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OSARIO MILITAR DE LA TARDE

EN LA PRESIDENCIA

Consejo de ministros
A las siete y cuarto de la tarde que

daba reunido el Gobierno en Consejo, 
terminando sus deliberaciones a las diez 
menos veinte minutos de la noche.

‘ El presidente, que fué el primero en 
abandonar el salón de Consejos, dijo al 
ver a los periodistas:

—Por el índice del Consejo les dará 
a ustedes idea de lo mucho que hemos 
trabajado.

Se ha aprobado un decreto de criterio 
muy liberal sobre el servicio militar de 
los españoles residentes en América. Ya 
tiene de él conocimiento el Rey, y sü- 
pongo que mañana lo aprobará.

El Sr. Calvo Sotelo daba después la 
siguiente referencia oficiosa de la re
unión:

«El presidente dió cuenta de los por
menores que faltaban por conocer al 
Consejo de la llegada a España de los 
aviadores compatriotas nuestros, habién
dose acorclado' invitar a la representa
ción diplomática de las Repúblicas ame
ricanas en Madrid a la recepción en 
Puerto de Palos.

Se aprobó luego un proyecto de Real 
decreto de la Presidencia regulando la 
forma en que han de cumplir sus debe
res militares los españoles residentes en 
la América de raza ibérica e islas Filipi
nas, a fin de legalizar su situación me
diante el pago de determinadas cuotas.

Asimismo fué aprobado otro decreto, 
también de la Presidencia, fijando las 
bases a que ha de ajustarse la conce
sión de la medalla «Plus Ultra», conde
coración de alto valor que sólo se otor
gará al mérito extraordinario.

Estado.—El ministro dió cuenta de 
varios asuntos internacionales y de la 
marcha de las negociaciones comerciales 
con Alemania.

Guerra. — Proyecto de Real decreto 
modificando la ley de 29 de marzo de 
1924 en cuanto a las fechas en que po
drá verificarse la concentración del re
emplazo anual. •

También ■•se aprobaron varios expe
dientes de libertad condicional de pena
dos del fuero de Guerra, varios contra
tos de adquisición de material y el plie
go de bases para la compra de una fin
ca con destino a la Yeguada militar en 
Cádiz. ,

Se acordó autorizar el vuelo Madrid- 
Manila, que efectuará una escuadrilla de 
tres aparatos Breguet. dotados de motor 
Lorraine-Dietrich, que efectuará el viaje 
cop arreglo al siguiente itinerario:

Madrid, "Cartagena, Argel, Túnez, Trí
poli, Bengasi, Cairo, Damasco, Bagdad, 
Basras, Busig, Bendel, Habbas, Kara- 
chi, Agrá, Calcuta, Bagou, Ban Kook, 
Saygon, Hue Hampong, Macao y Ma
nila. ■

Marina.—Dió cuenta el ministro de un 
proyecto de construcciones navales, cu
yo examen continuará en otros Consejos.

Instrucción pública. — Real decreto 
creando la Fiesta del maestro, que se 
celebrará todos los años el 1 de octu
bre. ■

Fomento.—Declarando reelegible el 
cargo de vocal de la Junta de Obras del 
Puerto.

Expediente autorizando1 , mediante 
contrata, las obras de explanación y fá
brica del trozo comprendido en la sec
ción primera del trozo quinto del ferro
carril de Zafrán a San Carlos de la 
Rápita por 3.157.116 pesetas.

Otros de adquisición de material y 
obras públicas.

Hacienda.—Varios expedientes de cré
ditos extraordinarios y de transferencia, 
de créditq. • .

El ministro comenzó a dar cuenta de 
un proyecto de bases para la reforma de 
la contribución industrial y de comercio, 
cuya exposición continuará en el próxi
mo Consejo, habiéndose acordado su pu
blicación en la «Gaceta» en forma de 
anteproyecto, sobre el que se abrirá una 
información entre corporaciones y con
tribuyentes interesados para redactar, 
con vista al resultado, el Estatuto defi
nitivo de la contribución.»

Marruecos
Parte Oficial

En 1-a Presi denciai fácil i tat o 11 .anoche el 
siguiente punte:

«Sin novedad en la zona; del Protecto- 
Tmdo.

Sector Melil)a¡,—Una; patrulla de doce 
harquenos, con un caíd y un sargento de 
la barcia de Melrlla, se internaron en te- 
treno enemigo, cortando La línea telefó- 

nicia establecida en los poblados de Mi- 
dar y Beni MelulR trayéndose 2.0.00 me-, 
taxis de ‘alambre.»

Castro C i roña a Río Martín
MELILLA. —Acompañado del coronel 

de Estado Maiyor Sr. Barbero y de su 
ayudante el teniente coronel Sr. Manti
lla, marchó anoche a Río Martín, a bor
do del cañonero «Cánovms del Castillo», 
el coinfandante general Sr. Castró Giro^ 
na- La .ausencia de dicho jefe será breve, 
limitándose a conferenciar con el alto 
comisario.

El general García Aldave se lia encar
gado de la Comandancia mientras dure 
la, ausencia del Sr. Castro Girona.

Otras noticias de Melilla
MFJLILLA. —-La columna; déstacadai 

en Diar -Quebdiani, salió esta, mañana, 
efectuando una niiarcha militar por Dar 
Busadai hiastal Ishafen, donde vivaquea.

Mañianal regresará á Quebdani por Bu 
Ennana y Aloázaba Roja, después de dar 
una. vuelta comipleta aí Monte' Mauro.

Procedente de Axdir, llegó el tercer 
taber de Regulares de Alhucéma.s, man
dado por el comandante Gorostegui.

Dicho 'tabor hai sido relevado por otro 
de Regmlaires de Melilla.

Mañana vendrán ¡ai la, plaza1, desde Las 
distintas posimones, los soldados del 
reemplazo de 1923 pertenecientes a Cuer
pos expedicionarios.

LA ASAMBLEA Y EL COMITE

El problema de Tánger
TANGER..—Están siendo objeto de 

muchos comentarios las divergencias 
surgidas entre la Asamblea, legislativa 
y el Comité central. Se sabe que éste, 
formado por los cónsules generales de 
las potencias adheridas al nuevo régi
men, se ha encargado de velar por la 
más esitricta obseryanqia del Estatuto 
finnado en París.

Hace varias seníanais la Asamblea 
acordó suprimir los impuestos que se co
bran a la entrada, de Tánger como dere
chos de puerta; pero cuando este acuer- 
ü d pasó al Comité central para su san
ción, éste lo devolvió diciendo que la 
Asamblea, debía, respetar el Eistatuto 
manteniendo este impuesto, cuya, dero
gación so consideraba como, un atentado 
al Estatuto. A pesar de esta negativa.," el 
Comité central, en su última sesión de la 
Asamblea; legislativa, volvió a ratificar 
el acuerdo de suspensión.

Hay curiosidad por conocer la solución 
que se le dará a este asunto, por no exis- 

un organismo adecuado que pueda fa
llan' en caso de desavenencia entre aqué
llos. .

Recompensa al Dr. Gómez lilla
En la junta de generales celebrada en 

el palacio de Buenavista el sábado últi
mo, bajo la presidencia, del ministro de 
la Guerra., se presentó a. estudio de los 
reunidos una propuesta de concesión de 
la. oroz del Mérito Militar, con distinti
vo blanco, ál eminente cirujano Sr. Gó
mez Hila.

Lai junta, en pleno votó unánimemen
te poo.’ la concesión do dicha, croz a tan 
ilustre personalidad, y en el acto pasó la 
¡mopuesta a. estudio del Consejo- Supre
mo de Guerra y Marina.

UNA ESTADISTICA OFICIAL

las deudas de guerra
LONDRES. —El secretario financiero 

del Tesoro, Mac Neill, contestando por 
escrito a. una pregunta; parlamentaria, 
comunica los detalles siguientes sobre las 
deudas de gueMlai.

Inglaterra, debo a. los Estados Unidos 
960 millones de libras esterlinas, de las 
que ilyrsta. la, fecha • 'Heva. pagadas libras 
120.700.000.

Francia, debe á lai Gran Bretaña libras 
esterlinas 647.105.700, y a. los Estados 
Unidos 800.700.000, de las cuales nada 
ha. i'eembolsado- atin. En dichas sumas no 
está hlcluída/la. compra, de los acopios de 
guerra:. -

Preguntado 91 el Gobiemo inglés en
tablaría; gestibites' pafa. ún nuevo exa
men de Las deudas en unión de los Esta
dos Unidos, con objeto db llegar a un 
arreglo general, contestó uégativámenté.

EXPOSICION DE RUEGOS

les ¡lie Sb [w ó i
El «Diario Oficial del ministerio de la 

Guerra», número 31, correspondiente al 
día 9 de febrero próximo pasado, publi
có la reforma del Cuerpo de Inválidos; 
lo cual está muy bien, por cuanto todo 
ciudadanos estamos en el deber de pres
tar nuestros servicios a nuestra, madre 
Patria.

¿No sería conveniente también cam
biar la situación de aquellos que, sin ser 
inválidos, se ven privados de seguir per
teneciendo al honroso Ejército por la in
utilidad que sufren a consecuencia de 
las heridas recibidas en campaña? ¿No 
saldría ganancioso el Estado modificando 
la situación de estos pobres desvalidos? 
Yo creo que sí, señor ministro; porque 
si V. E. lo ordenase serían nuevamente 
reconocidos (como los inválidos), habría 
varios que podrían volver a prestar sus 
servicios en el Ejército; claro que no se
ria el servicio de guarnición, pero, por 
ejemplo, las clases de segunda, catego
ría podrían prestar sus servicios en zo
nas de reclutamiento, regimientos de re
serva, Juntas de clasificación y revisión 
y otros muchos destinos que existen en 
los regigimientos. Los que, por su inutili
dad, no pudieran vestir el uniforme mi
litar, desempeñarían otros destinos que 
en distintos departamentos tiene el Es
tado, y de esta manera no nos vería
mos en el apurado trance de no tener 
pan que dar a nuestra esposa e hijos; 
porque ¿qué sufrimientos no pasará un 
padre cuando vea que a sus hijos les 
falta lo más necesario para su susten
to?, o ¿es que con 61,3 5, 78,49, 89,40 
ó 100,35 pesetas que le quedan a un sar- POR LA CENSURA
««iS****************»#*»#^»»»*^»*»^;».**^**»»^»»*»*^#»**^^#*  

DEFENSA NACIONAL

Los Institutos armados
La disciplina militar no debe fundarse 

en el temor a. castigos arbitrarios, porque 
las tropas aborrecen al que temen y. el 
temido no puede estar seguro en prírté 
algsma, poi-qué, en cuaíitd sP presente 
oportunidad, hará todo lo posible por li
brarse del déspota.

Ahora bien; no hay que dejar mal sin 
castigo ni bien sin recompensa, porque 
castigando premiando con justicia, 1 o 
es téinido ni aborrécído él átip'értdf,- por 
el contrario, será admirado y querido, 
anlucho más si procede con espíritu de rec
titud y no prodiga, el galardón, porque 
esto es contrario a la razón y ai la jus- 
ticiia, ni tampoco debe, ser cruel en los 
castigos til aplical’los iiijüSíabiélítti.

A este propósito, citaremos algünas ob- 
seiyaéionBs tomadas del diccionario' Ai- 
miralite (Santo Tomás citado .por Santa 
Oruz en Reflexiones militares, libro I, 
capítulo XVI) I

«Débil fundamento es el temor, püés 
los que .por el temor están sujetos, cuando 
llega, laj ocasión 'que les proporeionái la es- 
pei^anza ele la inifitiiiid.ád; §6 tiiwleivatt Con
tra, los jefes con tanto mayor esfuerzo 
cuanta; mayor coacción contra su voluntad 
hayan sufrido por el temor sólo, cual im
petuosa fluye el agua contenida violenta
mente cuando ■ncuentra una salida; el 
mismo temoti tidshiás fio tiafece dé JiCÜ1 
gro, pues niUetios cayeron en la desespe
ración por uii temor excesivo.»

Lá discipliilai es el conjtinto de unifor
midad de reglas, de exaetitiid, Cdilsia.ncia 
y de hábitos, fundándose todo en el p<b 
triotismo y amoldándose todo ello a las 
leyes y espíritu de la nación y al pro
greso de los tiempos.

«La disciplina, activa, debe tomar su 
fuerza, en utia áeiiarqtiifll adéciláda. y há
bilmente prepanada; debe ser tranquila^ 
serena, imparcial, pronta, firme, nunca 
envilecedora; conviene que se muestre 
más bien inclinadla a prevenir tropiezos 
que ocupada en reparar extravíos, abste
niéndose de la arbitrariedad cuando se 
ve forzada a. castigar. Esta, disciplina, 
confiada, a un poder ilustrado por La expe
riencia militar, participará de la. autori
dad y de lai solicitud paternal, y no pue
de tomar ya. las formas absolutas que con
venían iá pueblos esencialmente guerre
ros, como lo fue en la. , antigüedad el 
imperio romano y en el últimoi siglo al
gunos Estados despóticos.»

Hoy, el progreso de los tiempos y la 
cultura en que vive el hombre aconsejan 
desterrar lo que decía Valerio Máximo: 
«La disciplina militar no .se sostiene sino 
con implaeaibles y severos castigos», por 
el contrario, la disciplina se debe fundar 
en lai educación militar, inspirada en el 
respeto y subordinación entre superiores 
y subordinados.

«La disciplina pasiva está en lai fusión 
del interés individual y el interés nacio
nal ; la primera: de todas las virtudes mi- 

gento, según que esté sin reenganchar 
o en el primero, segundo o tercer perío
dos de, reenganche al causar baja, en el 
Ejército, o 95.49, 110,49, 13I>49 ó 
-155.49 qué le corresponden a un subofi
cial, según en el período que se encuen
tre, se puede sostener una familia? Y si 
acudimos a un particular en busca de 
colocación, ¿no nos dirá que le presta 
mejor servicio un hombre que se encuen
tre útil? Refórmelo el señor ministro (co
mo más le convenga), dándonos a los in
útiles colocación, y de esta manera nos
otros prestaremos nuestfos servicios al 
Estado, y él se encontrará con la venta
ja de aberrarse lo que en la actualidad 
estamos cobrando los que nos encontra
mos en esta situación.

Me he referido solamente a las clases 
de segunda categoría porque son las más 
necesitadas (por estar casados la ma
yoría de ellos) y porque son los que más 
ventajas dejarírm en favor del Estado.

UN INUTIL DE LA GUERRA
------------------------- ------------------------------

La gne ra civil m Chio
Chsng-Sc-Lin ocupa la capital

PER IX.— Las tropas del general Fong- 
Yur'Siaug lúm evacuado Pekín. Chang- 
So-Lin vuelve ai seti el dueño de la ciu
dad.

¡Se encuentraji en esta) capital casi to
dos los jefes nacionalistas chinos.

Se ha. calmado yal la agitación producida, 
a coi^ecuenciai de la violenta, represión 
dio las iy|ainifestaciones estudiantiles.

Sin embargo, continúan llegando tro
pas a' ¡Pekín.
i.1****»***».»•&«******** *»
ESTE NUMERO HA SIDO REVISADO 

litares es el cumplímáento del jmemen
to militar y la consagración a las leyes 
del verdadero honor. Esta obediencia" no 
debiera: ser menor del general dé divi
sión al de brigada que del cabo de es- 
c’Widm a sus subordinados, debe ligar lo 
mismo ai generalírimo que al soldado 
raso...»' • .

«Con tal perfección, la; disciplina, sin 
la cual no existe verdadera fuerza, suple 
a la insuficiencia del número y da nueva 
solidez id talptq puesto que en medio del 
peligro el valiente está sin inquietud so
bre la conducta que pueúuí observar sus 
compañeros, menos entusiastas o menos, 
ardientes o experimentados...»

«Jamás la disciplina se introducirá por 
compíétO éfl Jos, ejércitos en que brillen 
Cuerpos privílégládos,- parque ellano sa
be maTchar sino con el nivel en la mano, 
y entre ellá y las leyes de hay
una incompatibilidad permanente, inven
cible.»

«Se pueden simplificar para; riso del 
soldado y tropa estas definiciones tiadu- 
ciéilidti'las así: sumisión a las reglas, obe
diencia a las órdenes; y puede añadirse 
para uso de los oficiales : persecución de 
las infracciones de estas reglas y estas 
órdenes, siempre que estas infracciones 
no sean más que faltas, sin llegar a de- 
litogj.,» «La fuerza, vital de la disciplina 
nd estriba en la naturaleza de los casti
gos ; su relajación depende de La impuni
dad de las faltas o el retardo en la. re
presión; amenazar con el castigd y tole- 
daV las infracciones es querer lai indisci- 

f plína...»
Rara el mejor eunipliniíeiíto de la disr 

ciplina debiera ayudar la ley civil a la 
militar, puesta que se trata de un inte- 
tiés nacional y si la ley militar castiga, al 
soldado que vende sus prendas, la ley 
civil debe castigar al particular que las 
coniTra', igualmente castiga la ley militar 
a los sol ¿lados y clases que estén en la 
taberna después de cierta hora; pero la 
ley civil tampoco castiga al tabernero que 
recibe ai los soldados y clases después 
de la retreta;.

El cf.uo manda es el encargado de crear 
el espíritu de obediencia, esto lo hará 
con cneigía; pero sin despotismo, de mo
do correcto, acertado y justo, y siempre 
011 actos precisos y que sean de la obli
gación del que ha de obedecer dentro de 
las latribuciones conferidas y en relación 
con el servicio; de este ánodo se conse
guirá atraer al soldado ai Fr voluntaria 
obediencia, que es el mejor modo, según 
tenemos dicho, de cumplir los deberes y 
como mejor se engendra el espíritu de 
disciplina..

C. DEL RIO GEHAL

■ No se devuelven las originales, aunque
- se publiquen»

REAL DECRETO DE GUERRA

La AviadóG Militar
El «Diario Oficial de Guerra», inserta 

hoy el siguiente Real decreto:
Examsición. —Señor: ¿ La importancia 

crecierite de las misiones que desempeña 
la Aviación, obliga, a que’ se atiendan, 
más intensmnente cada vez, sus elemen
tos constitutivos buscando un mayor per
feccionamiento de detalles y una mayor 
seguridad en el acoplanrientio; de todos 
ellos; para lo cual precisa, extremar ti 
aprovechamiento de aptitudes y conoci
miento de su personal mientras conser
ven las inirneras' y ’ los ségundos no dc- 
caigaji en relafción con la preponderap.- 
cia que el progreso va imprimiendo a la 
nueva ardua. ' ■

Tendiendo a esta finalidad se ha redac
tado el adjunto jn-oyecto de decreto, por 
el que se busca) la jmrrnaneneia máxima, 
posible en el servicio de Aviación del 
personal que lo j-nesta, el que sin cons
tituir un Gucrpo' nuevo, forme, sin de
jar de pertenecer al de que procede; una 
escala independiente con categoría y fun
ciones exclusivamente de Aviación que 
permita lai dirección, funcionamiento ,y 
ejecución del servicio con .personal que 
en él se educó y dentro de él, .mediante 
la debida selección, pueda1 adquirir ma
yores categorías a medida que perfeccio
ne su saber y acredite su capacidad y do
tes de miando para el mismo.

El proyecto a que antes se alude es el 
siguiente, qué el nrirristro que suscribe 
tiene la honra, de someter a la aproba
ción de Vuestra Majestad.

Real decreto.—-A propuesta del minis
terio de la Guerra;, y de acuerdo ron el 
Consejo de ministros,

Vengo en decretar lo sigiriente:
Antículo primero. Lai Aeronáutica 

Militar estará constituida ix>r dos servi
cios: el servicio de Aerostación y el ser- 
vú io de Aviación, Por el momento, ti 

; servicio de Aerostación no sufrirá modi
ficación alguna, continuando con su" ac- 

' tita! organización.
El servicio de Aviación prepara y eje

, cuta todas las 'misiones de combate, ex- 
pJordfCÍún y enlace que le son peculiares, 
dadas sus earacteaisticas especiales por 
razón del .medio en que actúa, y lo cons- 
titnyen el personal, material, escuelas, 
aeródromos, bases, parques, talleres y 
demás elementos necesarios para, mante
ner y asegurar la. mayor eficacia en aque
llas funciones. Este servicio se reorga
niza con arreglo a cuanto se establece en 
los artículos sigiiáéntes.

Articulo segundo. 80 crea en el mi
nisterio de lai Guemí, y en sustitución 
do la! actual Sección de Aeronáutica, una 
Jefatura: Superior de Aeronáutica, que 
entenderá y dirigirá los servicios pro
bos de las dos especialidades que forman 
la Aeronáutica Militar. La referida Je
fatura 'Súpeiior fonmlará parte, de la Di
rección general de Prepa-ración de Cam- 
Iiaua, funcionando como Tina Sección del 
ministerio.

Artículo tercero. La Aviación militar 
constituirá un servicio dividido en doe 
ra,mas: lai del «Aire» y la de «Tierra». 
La a-ama primern se nutrirá de personal 
de oficiales y tropa mediante concurso 
entre los pertenecientes a las Armás: y - 
Cuerpos de Estado Mayor, Infantería, 
Caballería., Artillería e Ingenieros, en la 
proporción que se detennine. Él ingreso 
en el servicio lo harán cómo alumnos de 
Aviación, mediante un examen teórico y 
una pruebai física, precisando acreditar 
para ser nombrado oficial de Aviación la 
triple condición de ser piloto, observa.- 
dor y mecánico, los .procedentes de la 
clase de oficial, y piloto, bombardero y 
mecánico, los de tropa.

Se . organiza. también la oficialidad db 
complemento de Aviación, con .personal 
procedente de aquéllos y los restantes 
Cuerpos del Ejército y del elemento civil.

La ranra de «Tierra» cubrirá con pre- 
íe.rencia sus plantillas de oficiales con 
personal que forme o haya formado pai- 
ie. de la otra y que, eventual o .pemia- 
¡jentemente, sirvan los destinos de aqué
lla:. Su personal de tropa procederá en 
parte de la rama del «Aire», y el restó 
se destinará directamente del que perrá« 
nece $6 las Armas y Cuerpos «ntes indi- 
rudos, en la. cuantía y proporción que'

¡ detennine Anualmente.
I Artíoulp «uarto. Con ti d»

M.C.D. 2022
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oficiales y tropa que haya alcanzailo el 
empleo' de oficial de Aviaóióñ -se consti
tuirá una escala del servicio de< Aviación, 
a la que pertenecerán, en tanto presten 
servicio en el mismo, en cualquiera de 
sus dos ramas, del «Aire» o de «Tierra», 
sin dejar per ello de-formar parte de la 
del Aima o Cuerpo de procedencia.

Artículo quinto: Las categorías en el 
servicio de Aviación serán: oficial de 
-Aviación, jefe de escuadrilla, jefe de 
gauipo, jefe de qscuadra y jpfe de base o 
servicios, semejantes, 'aunque sin ; asinú- 
lación texáctá, a los empléds milítaTes de 
teniente, capitán, comandante,' teniente 
coranel y coronel, respectivamente. ? • .

Artículoi -sexto. ■ Para los oficiales del 
Ejército, el ascenso de1 categoría en la 
escala del servicio de Aviación se hará 
poaf méritos y servicios prestados en Avia
ción, con sujeción a un roglamento, e in
dependientemente de los que pudieran 
obtener en la escala del Arma o Cuerpo . 
de procedencia:.

¡setflfwwejwiMww

' Rchabflitecíón. ds dos in^centas

Para continuar sus trabajas, üiybr s.B 
constituyó el JUzgu^ó especial en el lu- 

...ca.l Cós tumibre.
Inmedkitamente pasó a prestar decla

ración el ex maestro de OSá de la Vega 
D. Alejandro CarTetero.

'' " La declaración del Sr. Carretero fué 
breve, limitándose a dar cuenta al Juz
gado especial de la única diligencia que 
él presenció, que fué la realizada por ol 
Juzgado en la posada dé Oía dé la Veg-á.

Ante el juez Especial, Sr. Moreno y 
Fernández de Rodas, prestó después de
claración, que duró dos horas, el actual 
magistrado de la Audiefícia; de Sevilla y 
ex juez de Bohi?(onte Sr. Isasa Echeni- 
que.

Los oficiales de Aviacjón procedentes 
<de clase de tropa, no podrán ascender dé 
mtegoiía en jai escala del servicio, • ii i¡- 
rluiera! que sea el empleo' que nícancen en 
el Arniat o Cuoipo a quq ^eitenczcan, per- 
magecira|> ell b de d(¡
í AIa,e!C^ y iP^i’cibmñdo por quinquenios 
las ■ gratiñóacior^.

i.- • . -‘-k

se determine;'

: [8H1M HllS*9
DIRECTOR:

DOCTOR P1ZARRO

I » s»
»I 
»9

que en el. reglamento

de^L. ' Aviación .procedeides

.4 d» tropal, se considerarán sietu.- pre , , i , ■.. c©ino talas modernos que los de la 
risilla caitegoiiía procedentes do oficial 

<lel Ejército.
Aitículo séptimo. Toda vacante de 

plantilla que en cada, categoría del ser
vicio do Aviación so produzcáis se cubri
rá peí' elección entre el personal de la 
Infeiiioai que tasúna las condiciones que se 
'deteiminai'án en el reglamento.. Las de, 
íUfficFdl de Aviación lo. serán por los aium- . 
nos que ihayan obtenido esc título, esta
bleciendo una, proporción entre los pro
cedentes de oficial y de La clase de 'tropa.

Los que coñ el 'título de oficial de 
Aviación no cubran plasta de plantilla, de 
su categoría por no existii’ vacante, es
tarán en situación de supernumerario, 
aunque prestando servicio, si así conyier 
ne, y percibiendo en este caso Iq s deven
gos que cobran los de plantilla. ■

(Sé continuará) .

Noras de Q-Walta, de diez a una. 
de la mañana y de cinco a siete 

da la tardq

NUEVOS TRATAMIENTOS, EFI
CACISIMOS PARA LA CURA
CION DE LAS A^ECOldNES TU

BERCULOSAS

Calle del 1 
(Esquina a Barquillo) 

■ MADRID

s

Sí

PROFESORADO

67 ) se nombre profesores auxiliares do 
los grupos a), b), c), d) y f>a los seño
rea siguientes:

Grupo a). Matemáticas y Dibujo: don 
César Marco Rico.

Grupo b). Construcción y Mecánica in
dustrial: D. Isidoro Rubio Sanjuán.

Grupo c). Ciencias físico^químicas y 
QUííuióá industrial: D. Félix Domenech 
y Moreno de Monroy.

'Grupo d). Máquinas y Electrotecnia': 
D. José María 'Pérez Ledo.

Grupo f). Geografía e Historia, econó
mica y Economía y Legislación industria
les ; D¿ Elias González Manso.

4. 6 Que no procede aceptar la. propues
ta de que D. Ernesto Alien Ortiz, pro
fesor auxiliar de la Escuela de Artes y 
Oficios, s© encargue de la auxiliaría del 
grupo b), Constimcción y Mecánica, ni 
de la del grupo, d), Máquinas y Electro
tecnia, no sólo por estar completa la plan
tilla de profesores auxilares' de la. Escue
la Industrial de Valla dolid, sino también 
por no ser profesor auxiliar do la Escue
la Industrial, por cuyas razones no le 
puede ser do aplicación el inciso primero 
del artículo 67 del Rglaimento.

5 .° Que prestando sus servicios en la 
Eslouela Industrial de Valladolid como 
proifesores agregados D. Rafael Luna No
gueras, D. José López Tomás y, como 
profesor especial, D. Pecho .Cilleruelo Za
mora., se 'encargue el primero de la Cáte
dra de ¡Química industrial (grupo 7.°) : 
el segundo continúe encargado de las en
señanzas de Francés, acumulándosele la 
a'ágmatura de Gramática', y el 'tercero se 
encarguo de las cátedras de Jos grupos 
11 y 12, percibiendo estos profesores los 
mis¡mos sueldos y gratificaciones que en 
la actualidad tienen consignados en el vi
gente presupuesto de este manisterio.

6 .° Que, en armonía con lo prevenido 
en los artículois 61 v 69, se nombre maes
tro! (mecánico a D. Narciso Hortala Ruiz.

7 .° Que al profesor D. Manuel Gavíu 
Boned se le nombre profesor numerario 
del grupo 10, cátedra de Dibujo indus
trial!, reconociéndosele id derecho, de 'acu
dir a l'cls concursos para la pro visión de 
plazas del grupo 2.°, cátedra de Construc
ción. • ■ ' - •

En el Ministerio de ferina
.Visitaron al ministro, señor Cornejo, 

el ' gerente de la Sociedad Euskalduna ; 
el jefe de la. Armada D. Luis Rodríguez 
Pascual y los inspectores generales de 
Sanidad civil

También estuvo en este ministerio una 
Comisión, presidida por el señor Ramón 
y Oajal, y en la que figuraban los seño
res Pueyo, Anyó, doctor Tello, el coro
nel de Sanidad Sr. García Merced, y el 
doctor Sander, acompañados del director 
general de Navegación y Pesca.

El objeto de la visita fué cumplimen
tar al ministro al haber tomado posesión 
de sus cargos en la Comisión Nacional 
de Biología Pura y Aplicaida,, que se lia 
constituido cn'vintud de acuerdos ínter- ¡ 
nacionales.

A los jefes y oficiales de nuestro glo- 
• - rioso Ejército recomendamos visiten

bínelo Joaquín Luna y suboficial don Jo
sé Mochen. '

Al jefe de la Comandeñcia! de Málaga, 
ordenando dé de baja por páse a Sevilla 
y Joaquán Luna y de alta procedente de 
Estepona a Salvador Gordo.

Al de Coi-uña, eonfirmasdo telegrama: 
de concesión de permiso al carabinero. 
Mateo Moreno.

A los de Lérida y Madrid, accediendo, 
a lo solicitado en instancia por los caila- 
bineros Manuel Erenero Jiménez y Ma
nuel Pezón Oliver.

Instrucción PfiMia
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^SEÑORAS 
| C^eó que Fes agradará

ti
8

sab&r' qtse la Perfumería 
Vázquez podrá’ venderles 
todos ios as^íqulp^ de su 
Casa a un precio muy re
ducido, por ser proveedo
ra de la Cooperativa Mi

litar. . .

I San tiH M

Profesores nombradas para la 
Escala Industrial de Valladoítd

Han sido nombrados los profesores si
guientes :

' Grupo l.° Cátedra de Matemáticas: 
D. Aurólio Arévalo Carretero.

■’ Grupo ;2.° Cátedra de Construcción; 
]). Clemente Montero Sáinz.
... Grupo 3.° pátedra de Ciencias fisico
químicas:- D. Manuel, Burillo ,Stolle.

Grupo G.° Cátedra ¿d Electrotecnia: 
D. -Sanítiago Crespo Martínez.

2.° Que no procede aceptar ni aprobar, 
por 'tanto, el aóuerdo del Claustro en lo 
referente al acoplamiento del profesor de 
término. D. Manuel Gavín Boned para el 
grupo 4.°, Cátediiii do Máquinas, pues di
cho profesor es titular de las siguientes 
asignaturas: ¿e «Estereotomía y Cons
trucción y Dibujo arquitectónico», que 
r.o tiene analogía con las diseiplicas qn 
constituyen el citado grupo q-.m es!' 
formado pd^* Jas asignaturas de «Mol., 
res». ^Mecánica aplicada a las máquinas;

UN LIBRO INTENSANTE

Suboficiales y sargentos
Se ha puesto a la venta la segunda 

edición del libro «Archivos Militares», 
interesante en las oficinas de los Cuer
pos y para cuantos aspiren a ingresar 
en el Cuerpo de Oficinas Militares.

Los pedidos a D. Narciso Gibert, con 
destino en el ministerio de la Guerra, 
enviando su importe, tres pesetas, por 
giro postal.

Circuíales oe Querrá

y « '¡.'elimoi cenia».i .) " 1 l LLU Ul .

. • ! ;U- Que, conforme pr-jvfeaa cl aicmiiL

¥esiuark7s M 'léroüc y ia Armada
l o. ’’

El café restaurante de moda, 
donde mejor y más barato so 

. come en Madrid.
' Cubiertos, 4 y 6 pesetas. Ser

vicio a la carta. No dejen de 
visitar su salón de te. 

Conciertos diarios a las seis de 
la tarde y diez de la noche.

I Y M A R C A L L , N U M .
Teléfono 25-95 H.
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Carabineros
DESPOSI86ONES DE LA DIRECCION

Al presidente del 'Consejo Supremo, 
cursando documentadal propuesta, de pen
sión de 'Cruz de San Hermenegildo for
mulada a faToa" del comandante D. Artu
ro López Colomter.

Al director de los Colegios, confirman
do Itelegi’ama por el que se concedo per
miso -al teniente D. José Peral.

Al coronel de la segunda Subinspec-, 
oión, concediendo veintinueve días de

Escuelas vacantes

i CIUDAD REAL. — Agudo, AyunU. 
I miento de ídem; escuela unitaria para 

maestra, 3.525 habitantes; vacante en Id 
de febrero de 1926, por jubilación.

CORDOBA.—Villafranea, Ayuntamien- 
l to de ídem; escuela de niños para maes

tro, 3.739 habitantes; vacante en 16 de 
] febrero de 1926, por resultas del cuarto 
' turno y traslado.
: GUÁDALAJARA. — Horas, Ayunta
: miento de ídem ; escuela mixta, para. maes~ 
i tro, 254 habitantes; vacante en 27 de fe- 
| brero do 1926, por jubilación forzosa.
; Padilla de Hita, Ayuntamiento de 
i ídem; escuela mixta para maestro, 168 
i habitantes; vacante en 17 de febrero de 

1926, por fallecimiento.
i GUIPUZCOA. —- Aizarnazábal, Ayun- 
I tamiento de ídem; escuela mixta para 
! maestro.
j LEON.—Geras, Ayuntamiento de La: 
■. Pola de Gordón; escuela unitaria paral 
. maestro, 474 habitantes; vacante en 18 
i de febrero de 1926, por traslado.
i LOGROÑO.—Murillo de Leza, Ayun- 
! tamiento de ídem; eqpuela. de niños para 
i maestro, 1.908 habitantes; creada poi; 
1 Real orden de 28 de enoro de 1926.
/ Ribafrecha, Ayuntamiento de ídem; es
; cuela de niños para maestro, 1.494 habi- 
; tantea; vacante en 11 de febrero de 1926,
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permiso para esta Corte al oapitán don . 
Procediano Rastrilla.

Al jefe de la Comandancia! de Coruñá, jí 
trasladando escrito por el que se conce- k 
de 'autorización al cartibinero Benito Pt.io- í 
to para usar sobre el Tiniforme la Meda
lla de .Salvamento de Náufragos.

Al capitán general de la segunda re- i 
gión, participando a los efectos de expe
dición de pasaporte el traslado del- caia-

por excedencia.
. San Millán de Yécora, Ayuntamiento 

de ídem; escuela mixta para maestro, 218 
habitantes; vacante en 23 de febrero de 
1926, por resulta del cuarto turno.

Tillare jo, Ayuntamiento de ídem; es
cuela nacional de primera enseñanza, mix
ta,, paira maestra, 134 habitantes; vacan
te en 23 de febreTo de 1926, por exce
dencia.
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No se devuelven les erlglnaíes, aunque
R« £6 pMblíWeB. ,
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Mayor, lúmero 1
Díilagete gabemativos

Cesa en el cargo de delegado guberna
tivo de la zona de Guipúzcoia Azpeitia- 
Vergara, el capitán de Infantería D. Gu
mersindo de la Gandana Marsella.

Corsos tie automovilismo
En cumplimiento de lo dispuesto por 

la Real orden de 23 de julio .de 1925, or
denando se efectúe un curso de automo
vilismo para oficiales de Gaiballeria e In- 
tendéñeiai, se lesiíelve lo siguiente.:

El curso se verificará del 1 al 30 de 
áiHril, i¡áral:Q.s inclusive, variando en este 
seniido la lecha soñabi^i en lu Real or
den antes cibada. . . •.. . . .

A este curso^asistirán un oficial de hf 
escala activá de Caballería por cada umi 
de las regiones, y un -oficial de la éscaFa 
aptiva. de, íñi^n^éncia. por cada uno de 
ios ócho. Tejimientos .del Cuerpo; 'así co
mo un oficial profesor o ayudante, de pro
fesor do las Academias de Caballería c

i
Todos los artículos (e tapicería que no son 
producción de sus fábr: cas de Madrid y,Mirado
res, se están liquidande a precios reducidísimos 
Terminadas dichas existencias, esta casa solo 
venderá en lo sucesivo sus propias produccio
nes, ampliando éstas a ¡a fabricación de tejidos 
para, ofrecer sus procuctos directamente 

del fabricante al consumidor
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Intendencia1;

Dominqo López
FW&ACICN 1776 .f

. Císpi^it *vürx4:;t<3. =. . .Paitas .

Tviátosio nú nert) 31-94

MHDRID
Teléfono 18*30 S

|
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Sucuisulcs: V1GÓ, LUGO. ORLNSE, "EL FERRO 

• ■ RRIA; MONFORTE.. |

Proveedor de ht €ín»p¿r-’t y \ del Alítiis^erio^d^ U Querrá

PLAZA LE ?¿SPa5M. AUliEpO 6-^ADR;D

. v .-DEPOSITO f.

.. ?

|l Manco Pastor
| . '• , '

S' • ■ f ■
» . ; ;q 1925 .

i Antes Sobrinos ^le José Pastor
:t-

::

::

0
§ 
|i

Rsapryan .' (primer éjeroíde). Pesetas" 79-3.009

." NOTA. Rogamos al públi ;o que antes de comprar nuestros 
artículos, consulten los precios con los demás comercios.

Instalación completa de oficinas

Bureaux
Clasificadores

Ficheros
Claudio Goello, 16

y Almirante, 3

■s b«ee

M.C.D. 2022
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r eJERCiro r Ar mad a

Guardia civil
Ascensos de trepa

En la prepuesta correspondí^ité al 
mes actual, hdn sido promovidos al em
pleo que se índica las ciases "individuos 
de tropa siguientes, c-jn destíno^ a las 
Comandancias que se egresan-

A sargentos. -- latería:' Antonio 
Santiago- García, a , Comandancia, de 
Burgos; Baltasar padón, a la do Sala
manca; Ricardo T/q ^q I, a ]a ¿6 Albacete; 
Fernando Bejar, la de La Coruña; Juan 
Farrona a la d<Huelva; Custodio García, 
a la de Soria; Manuel Haro, a la de Ovie
do; José Ru j(Oi a Huelva; Manuel Mar
tín, a Cuen ¿a. Rafaei González, a la de 
Avila; Ped /o Berbés, a la de Madrid; Jo
sé Mo^tc^ro, a ja de Madrid, y Nicolás 
Arran'¿, a la de Soria..

.Cj^ballería: Fidel Ponce, al escuadrón 
de .¿oniña, y Pedro Martínez, a la Co- 
mPmdancia de Marruecos.

A cabos.

i

tKES EDICIONES.—MADRID, FROTINCIAt Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA, DIEZ CENTIMOS

tropa-j en estado de tercera'vida, valon 
ra-do hedí» ■ón 77,92 pesetas,

-Elévada. ia causa a plenario-, ti fiscal 
yurídicó -acusó a los precisados como res
ponsables de un delito iconsumádó de es
tafa- en cuañtía inferior á 100 pesetas, 
previsto y peñadó él ñuñiero cinco 
cid articiulo 547 dél Código penal cól'.nVra. 
snn, que editourrañ ciróuñstanrió^ Ihñdiíi- 
catívas do respouáa.bllkhvd, pidiendo pa
ra Ciada ñu o dt los procesados la pena 
de dos WéSes y un día de arrest1?! m^ér, 
comp principal, y como aóééSÓFia, la sus- 
p-en.sión de fado y derecho de su
fragio por él tíéinipo de condena, y, como 

c¿vit( ,e] pao‘o. del yaldr 
déi lo® objetas .sustraídos y d^-vñeltos, 
que, caso de inso!venóla, sé sustituirán 
por el aprefinie personal correspondiente, 
y que Ué. "sirva de abono teda prisión 
prexVñtiva sufrida.

La defensa solicita- la absolución% fun
dándose en la buena conducta observada

—Infantería: Carlos Bailester I P0? ^0's‘ prociesados, el buein concepto que 
, le merecen y en que con el arresto su*r.os y Mariano Navarro, a la Comandan

cia del Oeste; Victoriano Dallo, a la de 
Soria;, Melquíades Graña, a Coruña; Ela- 
-dio Diez, a Soria; Francisco Rodríguez, 
a la de Badajoz; Ange>; Viana, a la dq 
Huelva; Fabián Rodríguez, a la de Cór
doba; Narciso Camilo, a Valencia; Ma
nuel Pérez, a Huelva; Juan Pino,’ a la 
del Oeste; Antonio Fernández, a Málaga; 
Manuel Pulido, a la de Orense; Solemnio 
Jiménez, a la de Ciudad Real; Justo He
rrera, a la del Oeste; Lorenzo Santama-
-ría. a Teruel, y Rafael Maroto, a la de 
Málaga.

Caballería: Agustín Hernando, al dé
cimo Tercio, y Juan Alcalde, al cuarto 
Tercio. ‘ z

Traslados
Son trasladados, en i.a propuesta del 

presente mes las clas-5s e individuos de 
tropa siguiente;

Suboficiales. __ D Ramón
.Mx?;lor a la Comandancia de Lérida; 
D. í ayetan a de la Torre, a Málaga; clon 
Domingo AaV9;ftP) a ]a <Ifíl Este. don 
..reocenc 1O I'.r'énez, a Cádiz; D. Anto- 
nm Lar ^oncl*,, a la plana mayor del (2 
xcicio-y Dx Francisco Co treras, a la r'?.-
na mavo-r del 16; D. Tose Cano, a Má- 
¡aga-^Tj. Santiago Paniego, a Burgos; 

, > Tponato Qrclh, a Navarra; D. Juan 
Jartín, a la plana mayor del 19 Tercio;

fl. Melitón Faustino, a Salamanca; don 
Guillermo Camarero, a Soria, D. An- 
torio Gil a, a la de Jaén.
. Caballera: D. José Expósito, a VaVa- 
'dolid; D. José Blanco, a Granada; don 
'Gabriel Nieto, a Cádiz, y D. Antonio 
Sánchez, al primer Tercio.

(Continuará.)

| frido -se halla! su culpa suflc-ientéméM ¿ 
I castigada-.

El Consejo do guoríú. Ordinario -de pía- 
zu), reunido ©n Aixnla eñ 2'9 dé fcotuhre 
de 1918, diotó siehtenciá condenatoria- de 
de aouérdo icón, la péticióü fiscal.

El colman danta general de Láfá-ehc.. ele 
acuerdo con, su auditori <íii&íeinte del fa
llo, por entendlr* al imponer la pera 
se ha dc.jg¿á& de hacer ampliación del ar- 
iíoulq 175 del Oódigo de Justicia miatar, 
pnc-s se debió de impóner la pena-en el gra
do máximo, por hallarse Icisi pmcésü-dbS 
al co.meiér -el deli'-o éH Setos dé. servi
cio ele arma*-, V que en contra de G. L., 
quPi fü'e -el que propuso y llevó a efecto 
la siustraccíón, conourre la circuin.sta-no’a 
de ser jefe del convcy, debiéndose haber 
condena do a los proejados á ia- pena, de 
cuatro meses de arresto mayor y a G, L,, 
haciendo uso de las faoultádéS tjué cbn- 
cedc el al'tlpiilb 175 del Código de Justi
cia militar. la de seis .meses de arresto 
mayor, con "as accesorias legales a todos 

• ellos, oou abono de la prisión preventi
va sufrida.

Dootrina.—El fiséal dice: quó en la 
presente causa m^Jruídfi por el dclit ■ de 
estafa contra cinco soldados de Inten
dencia que al tras adar -'en un co.nvo.y ví-

v pi^s qpaidá.i'on ciortív canticlad de los 
hlismOS; Vendiéndolos después a un ter- 
céré; e.ntieind'e él -que suscribe que ado- 
lebe de algunos dbfófto-s, cüáles ^o.n, que 
116 ábáñeéé como justiprecio de los víve
res sustraídos más dato que 'a relación 
valorada; débién^a íér justipTét'iadc'S por 
riél'iReS, y qué lá lectuTa dé oáígóg Sé ha 
hecho a todos los procesados reuuidosi y 
en solo acto1; debiendo realizarsé dicha 
cÓropárbé'enciá indivirlualimcínté, sin qué 
^áñá -esto iseá obstácu'o- el ser uno sólo 
el defeinisicr de todos ellos.

Por lo expuesto, órdíendp pl qu^ htV’- 
cribe pud)‘é-rá lh halé, í:l
Cipñ a sumario do esta causa, de confor
midad con lo prevenido en el artículo 602 
del Código de Justicia militar, devolvién
dose ,a su prooedencia para que se prac
tiquen las diligencias de tasación peri- 
dial de ‘os efectos objeto del delito, y 
nueva compareotnc'a do lectura de car
gos a los procesadois.

ReSoitiCiión*—-Dé! enníormidad Ccti el 
dicttaiW dd señór íiscáL ilágáéé éóinO

él miisind sé ptopórife, a. cuyói efecto- se

i iraní b® i.' ti «

Consejo Supremo de Guerra y Mnrin

Sesteacias y Providencias
Nulidad, Eslrja, Tasación pericial, 

tura de cargos 

(Tr. 24-2-919.)

Lec-

Artte2ed2íite3.—Resultando de "o actua-
do que yontlo do oonv: y 1 
«cosadoa. man do do; t o t  G

■; soldados pro- 
illcrmo López, 
a;', coa&uc.kín-

<lo o-arb: ein y habich-.tcl; S11S¿

trajo del uibuno d citado L.. do a$íku^ 
cuín "os dqcnás, un.: cántúlcd de cada uno 
de aquellos artículos, que ifum-pn. vendí- 
des a un paisano dé aqtiellasi inmedia
ciones. ■ .

se hallan cotiviAos y
confeses.

En la relación valorada figura que se
J'cmesa.r.'.n 23 ki arbanzo:
'Vídor en total de 75.02- Lóselas, y en hi re- 
tae’-ón del folio 64 rekncionan los leféetes 
tocuperada*: por las fua-zas do Policía iu- 
dígena, que. son: 15 kilos de ioeino, 9
<le habichuelas, las rea,utas de cania dé
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EJERCITO f ARMAéN ‘ 
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^«ia b o n
PUREZA GARANTIZADA 

ESPECIAL PARA EL LAVADO 
DE TEJIDOS FINOS,SEDAS.PUNTOS;

f M A A ENCAJES. FRANELAS. ETC.
LAmAK I W LIZARITURRYy REZOLA($.A^

■ rA ' ' SAN SEBASTIAN ■ 'Ó

reponga -'a cáuSa al estado dé mimari?1,- 
cori' án'égdó a lo dispúesto' en el artklt- 
ió 602 dti Oócíigb dé justiciái militar, y 
devuélvase al comandarité génAráil de La- 
lache, con testimonio del citado dicta- 
mch y cié esta, previdencia, para cumpli- 
tujciiib dé énáhió éri lá fíiísina se' iindica.

CERTAMENES
. Para solcnmizíar la Fiesta de la ílaz^a 

la Real Academia de San Fernando pre
miará con utta medalla de oro y el ti
tuló de académico coírospondiente un tra
bajo dé átitPi' español 0 hispano-ameri- 
cano sobre el plinto siguiente:

«Temas decorativos én las aHéS indus
triales americanas e influencia. ■ que t n 
aquéllas há ejercido él arte e^>añol, es- 
pecdialmente en las artes textiles y cerá
micas.»
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DIARIO
»MM8STERID CntA GUERRA

Aparatos DEXT&R pa
ra reasentar y
s l s asientos sin sepít- 

rarlas do ía tubería
(Declarado reglamentario en la 

Marina)

MADRID, Bárbara de Braganza, 
10.-BARCEL ONA, Mallorca, 303. 
GIJON, Marqués de San Esteban, 
50. —B1L.BAO, Bcrástegui, 4. — 

\ 1GO, Urzáiz,
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VEJEZ PREMATURA, AGOTAMIENTO |
l SAD SELLOS LYRIOSMA”

Gran tónico reconstituyente-vigorizante. De resultados positivos y completa- E 
mente inofensivos. - ti

Pueden tomarlo personas delicadas y de edad avanzada.

^sla: Wl  1, iMla l iooo Ikslá, 8 ¡ 
Precio, 15 pssetss. Se remite por oerreo, eumontande ®e58 pt®. por franqueo *•

El tema elegido por la Real Academia 
Española para, el «Premio Maiura» de es
te año es el que sigue: «La oratoria es
pañola en el siglo XX».

ESPECTACU LOS
ESLAVA.—A las seis y cuarto y a las! 

diez y media, Fidelidad.
INFANTA ISABEL.—A las seis y me

día, La simpatía, A las diez y media, Los 
trucos,

COMEDIA.—A las diez y cuarto, Sol
tero y solo en la vida.

REINA. VICTORIA.—-A las seis y mé"-'' 
día y a las diez y cuarto, Rosa ele Ma
drid.

COMl<. O. - A las seis y media, Cola- 
sín, el chico déla' ceda, y Hennelinda dé
Montésa (debut). A las diez y media, 
i Tenía corazón ! : ■

MARAVILLAS. — A las seis y a las 
diez, el grandioso film Quo vadis...? y 
cuadros plásticos..

PRICE.7—A- las diez y cuarto, Varia
da función por la gran compañía de cir
co. Finales del campeonato de lucha gre
corromana. •

LARA.—A las seis y cuarto, El collar 
de estrellas,. A las diez y media, Amores 
y amoríos.

-

_______ A . G ■

LECME

LA
La ñnio* que re^mplasa veniajesa-. 

"uietit* a 3/ leche frases es la alimen-* 
feoióTí d» los niños y en loí uso» 3©- 

Mlotoa gratis a quien lo 
eoHcii* de U Setiledsd NE3TL1, 
A. K. y. A, Cro Vía Leyóte»*, 41, 
BareoíoiM, o en «n
Niuirto, 18 y ÍY.
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I es la de osa limpieza perfecla. 
íWt ? r r 5 * í Conserva, la e!egar\eia. de fü Rogar ’"V J 

miervinañ cjue loé atxh^cjo? ulesvéilío? deleríonarx.
^ EFECTUAMOS LIMPIEZA GRATUITA A DOMICILIO.
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Ím”11® de íeíía!W» 14' Teiéfono 60-42 M.—BARCELONA: Rambla de Cataluña, 15. Teléfono 
numeso 4S3 A.—oEVELLA: Feo'nánte y González, n. Apartado 272.—BILBAC: Amrloa, 2. Teléfono 22-90.—SAN SE- 

í BASTIAN: Avenida tie h .
/aieneia, Oviedo, Vigo, Santander, La Doruña, Santa C uz de Tenerife (Canarias),
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RCtitrx^i.

cefierMato
CSsá dé ayudante del general D. Jo

sé Viííaíbü, el teniente coronel de In
fantería D. Valetltíti González Celaya, y 
fe su^ituye cl de ígual cmplco D" Ra“ 

mtin Carrasví. infantería D. An-
El comandante uF .

tonio Márquez Meler ce. .eneraj don 
de ayudatite de campo del g* 
Daniel Manáóz -

Se nombrá, ayudante de campo del ge
neral de la primera brigada de Infante
ría dé la novena división D, Enrique Mas- 
deu Julíá al comandante D. Agustín Cre- 
mades Sunol.

Estado Mayor
El teniente coronel D. Va lenfín Gala li

za Morante, destinado en su anterior em
pleo en el ministerio, continuará T>eite- 
neciendp a la plantilla del mismo.

■ . infantesa :
‘ Pasan a situación de reempiezo los 

capitanes D. Andrés Martínez de Aretla- 
no Urizí de! regimiento Rey; D. José Ro
mero Rato, dH regimiento Cartagena; 
don Carlos López Manduley, del bata
llón Cazadores Africa. 4; D. José Cas
tro Garnica, del Servicio de Aviación, y 
don Onofre Súníco Peralta, del batallón: 
Cazadores Africa, 18, y el alférez D. Jo
sé Micliéo Casado, del regimiento Meli- 
lla.

Se concede la. vuelta á activo á los ca
pitanes D. Juan Molina Gutiérrez, don 
Manuel Pozo Cortina y D. Francisco 
Vaquer Lópe-z, y a los tenientes D. Car- 
loá Alba NaVas, D. Antonio'Medina Ben- 
jumea, D. Enrique García Arguelles y 
don Julio Salom Sánchez.

Se desestima el pase a dispcnible vo
luntario que solicitan los oficíales que 

, ge expresan en la, siguiente relación.:
' Capitanes: D. Ramón Apa.ricio Marín, 

D. Diégc Mérgélina Wite, D. Salustiano 
Sanies y D. Arturó Ramírez Serrano, y 
teniente ,D. Jenaro Muñíz González.

Causa baja en "el Ejercito por inútil 
el comandante D. Adolfo Gutiérrez Gon
zález. • . ' ■

Se concede licencia para Buenos Aires 
al capitán D. Luis Ballester -Esterás. '

a

Caballería
Destinos.—Coronel D. José Rico Ruiz 
disponible en esta región.
Tenientes coroneles: D. Pablo Jeve

nois Labernade, a disponible en la sexta 
región, y D. Antonio Andueza García, a 
disponible en la. sexta región.

Comandantes: D. Francisco Echanove 
Zabala, a Cazadores Alfonso XIII; don 
José Ruibal Miramontes, al cua.rto regi
miento de rósenla; D. Juan Ortega Vc- 
lázquez, al segundo dé reserva; D. Vi
cente Vázquez Dclage, a Cazadores Tre- 
viño; D. Salvador Marín Gómez, a dis
ponible eñ la segunda región, y D. Ma
nuel Castélláño, a disponible en la pri
mera regiotí.

Capitanes: D. Sebastián Artes' Rasca, 
a Cazadores Trmáño;. D. Manuel P.once 
de León, a Lanceros Borbón; D. Buena
ventura Morón, a Cazadores Alcántara, 
don Fernando Aparicio, a Cazadores Al
cántara. '

Cápítá-ií (E. ’ R.) D. Francisco Maridi
llo. Silvéstrc, a disponible en la primera 
región. ■

Tenientes: D. Pablo Díaz Dañobeitia, 
a Cazadores Almansa; D. José Aparicio 
Guisaspla, a Cazadores Galicia; D. Jor
ge Cavcro Cavero, a Cazadores Castíllc- 
jo’a; ID. Leopoldo Ortega Nieto, a, Caza
dores Alcántara, y D. Carlos Eguarás, 
al regimienta, 'L.axdir. .

Tenientes. JF... R.): V.; Frhnpisco Ruiz 
Gódíhez, al de.Cazmíóres dé Tetüán; don 
Matiueh de., San ..Martín Baldurpu’, al de 
Cazador-es Tetuán; D, Isaac Valeros. Lo-

(Sigue en la página cuarta.)
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H Fábrica de básculas, ba
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TALLERES: Platería de Manín, 1 
DESPACHO;. Paseo del rrado, 28 
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renzo, a la Escuela de Equitación mili
tar, y D. Francisco Bravo, a Cazadores 
Alcántara.

Alféreces (E. R.): D. Bernardo Villa- 
san,' a Lanceros Sagunto, y D. Feman
do Retamosa, a Lanceros Sagunto.
• - Alféreces de cdni'plenlentó: EX. Rafael 
Saraza Murcia. D. Miguel Chamorro Gar
cía, D. Francisco Romero Jiménez y don 
Antonio Parias Aceña, agregados a Lan
ceros Sagunto, a prestar servicio al mis
mo. ’ ‘ .

Suboficiales: D; José Gareía, al regi
miento Albuera; D. Simón Martín Durán,' 
a Cazadores Villarrobledo; dóri Alvaro 
González Cruz, a Cazadores Villarroble
do; D. Esteban Casanova, al regimiento 
Taxdir; D. Juan Pérez Palomino, a Ca
zadores Alfonso XHT, y D. Eleutcrio' 
Brea Illescas, a Lanceros Príncipe.

Sargentos: D. Eduardo Jiménez Bue
no. a Cazadores Vitoria; D. Manuel Sal
vador Benítez, al Lanceros Reinan- don- 
Rafael Eymar España, a. Lanceros Prín
cipe; D. Mariano -Rodríguez Ortéga, al 
de Farnesio; D. Emilio Girón Benedet, a 
Dragones/-'de MpnteSa; D. José Igual 
Ventura, a Dragones. Ñumancia; D. Juan 
Moya Moya, a Cazadores Alcántara; don 
Leoncio Barred Burriel, al quinto regi
miento de reserva1, D. Sabas Arias Fer
nández, al de Cazadores Vitoria; D. José 
Pérez González, al dé Taxdir; D. Vicen
te Adn Tarrago, al de Lanceros Réy, y 
don Valentín Rodríguez -Pardo, al de Ca
zadores Vitoria. .

Herradores de primera: D. José Mo'- 
rales García, al irdgimdento (Cazadores 
Taxdir; D. Castor Torrero González, al 
Grupo de Regulares de Alhucemas; don 
Andrés García dél Prado, al Depósito de 
recría y doma de la cuarta zona pecua
ria; D. Martín López Gutiérrez, al re
gimiento Cazadores Taxdir; D. Cecilio 
Fernández, < al -Grupo de Regulares de 
Mclilla; D. Manuel Ibáñez Muñoz, al De- 
pósitb de caballos sementales de la cuar
ta zona; D. José Trillo Moreno, al De
pósito de recría y doma de la cuarta 
zona; D. Cipriano Andrada Bermejo, al 
regimiento Lanceros España; D. Rafael 
Guzmán Pastrana, a Dragones Montesa; 
D. Salvador López Pérez, al Depósito de 
ganado de Larache; D. Emilio Jiménez 
de Buen, al regimiento Cazadores'/Tax

dir, y D. Antonio Morraja, al Depósito 
de caballqs sementales de la quinta zona.

Picador D. Rufino Palacios, al regi
miento Infantería Valencia.

Oficinas
. Queda disponible el oficial primero, 

destinado en el Gobierno militar de Ma
drid, D. Luis Resina Barriada.

Carabineros "
Se concede el empleo de suboficial a 

los sargentos de las Comandancias de 
Zamora y Málaga, respectivamente, don 
Esteban García Hucrga y D. José Mo- 
chón Padial. ■ .

Sarfidad
Se concede el empleo de teniente mé

dico a los trece alféreces médicos ¿him
nos de la Academia de Sanidad Militar 
comprendidos en la, siguiente relación:

Doñ Jesús Sánchez Cosido,- D. Ilde
fonso Villabona del Rivero, D. Marcial 
Gómez Naveira, D. Ricardo Gutiérrez 
Mendiola, D.-Isidro Júlvez Pérez, D. An
tonio López Calderón, D. Joaquín Mon- 
tañez del Olmo, D. Luis Muñoz Briz, don 
Luis Pérez García, D. Gregorio Lombar
do Duto, D. Práxedes Bañares Zarzosa, 
D. José Sánchez Coromina y D. José To
rres Jiménez: .

Debe evitarse
A raíz de la convocatoria de las opo

siciones a escuelas, un periódico publi
có una lista con las deficiencias de que 
adolecía cada expediente.

La señorita A. V. era una de las que 
estaban incluidas en la lista de las que 
tenían incompleto el expediente, y, en 
efecto, la seíiorita se presentó a recla
mar y la contestaron en el ministerio 
que no ora verdad.

Replicó la distinguida compañera que 
se había informado de la falta por un pe
riódico, y el funcionario aludido duplicó:

*—Pues obra usted mal en hacer caso 
de lp que dígan los periódicos; usted no 
debe de confiarse ipds que de lo que diga 
la «Gaceta»— lo cual la convenció.

Para evitar estos contratiempos, naco 
muy bien el señor ministro o el director 
general en prohibir que se adelanten no
ticias que no hayan aparecido en el pe
riódico oficial.

Compañía Trasatlántica
tERlílCIOl DIRECTOS
tlnM ■ Cuba-Méjico

Servicio ménínBÍ laliendo 3e Bübáo díá 16, de S^íondér él 19, Oí 
Gijón el 20, 3é Coruñg ¡el 21 parí Habana y Jíeracruz. Salida» dé ¡Veracru» 
el 16 y de Habana el 20 de c¿dti mes,; para Coruña, Gijón y Santander,

Línea a Puerto Rico, Cuba, Venezuela-Colombia y Pacifloo
Servicio mensual Saliendo de Barcelona el día 10, de .Valencia él 11, dr 

Málaga él 13 y de Cádig él 15, para Las Palmas, Santa Gruí de Tenerife, 
Santa Cruz ■ de la Palma, Puerto Bico, Habana, La Guayra, Puerto Cabe-- . 
lio, Curacao, Sabanilla, Colón, y por el Canal de Panamá parai GueyaqiMlx 
Callao, Mollento, Arica, Iquique/Antofagasta y Valparaíso.

Línea a Filipinas y puertos de China y Japón
■ * Siete expediciones al tilo saliendo los buques de Coruña para Vigo,
Lisboa, Cádiz, Cartagena,’ Valencia, Barcelona, Port Said, Suez, Colombo, 
Singapore, Manila, Hong-Kong, Shanghai, Naga^aki,. Kobe y Yokphama,

Linea a la Argentina
Servicio mensual saliendo de Barcelona el día 4, de Málaga él 5 y dé 

Cádiz el 7, para Santa Ct o j e dé Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Coincidiendo cqn la salida de dicho vaporllega a Cádiz otro qué sale 

de Bilbao y Santander el día último da cada mes, de Coruña el día 1, de Vi- 
llagarcía el 2 y de Vigo el 3, con pasaje y carga para la Argentina.

' Línea 1 Ñew-Yorh, Cuba y Méjico _
Servicio mensual saliendo de Baré áfona el día 25, da Valencia el 26, de 

Málaga el 28 y de Cádiz el 30 para New-York, Habana y .Veracrus.
'■ . ’ Línea a Fernando Póo

Servicio mensual saliendo de Bar .molona el día 15 para Valencia, Ali
cante, Cádiz, Las Palmas, Santa Grúa de Tenerife, Santa Cruz de la Pal
ma, demás escalas intermedias y Fernando Póo. ■

' Este rervicio tiene enlace en Cádiz con otro vapor de la Compañía que 
admite carga y pasaje de los puertos del Norte y Noroeste de España para to
dos los de escala de ésto línéai.

5 : AVISOS IMPORTANTES
Rebajas a familias y en pasajes de ida y vuelta.—Precios convenciona

les por camarotes especiales.—L»s vaporea tienen instalada la telegrafía sin 
hilos y aparatos para señales submarinas, estando dotados de los más mo
dernos adelantos, tanto para lá seguridad de los viajeros como para su con
fort y agrado.—Todos los vapores tienen médico y capellán.

Las comodidades y trato de que disfruta el pasaje de tercera se man
tienen a la altura tradicional dé la Co npañía. , ,

• Rebajas en los flete» de éxportac ón.—La Compañía hace rebajas de 30 
por 100 en los fletes dédeterminados S; tí culos, de acuerdo con las .vigentes 
disposiciones para el Servicio dé Com nHnaciones Marítimas.

SERVICIOS COMBINADOS
Esta Compañía tiéne Srtablecidü una red de Servicio! combiriadol parí 

los principales puertos, senados pog líneas regulares, que le permite admi
tir pasajegro» y carga parís:

' iSiverpool y puertos del Már Báltico y Mar del Norte.—Zanzíbar, Mo
zambique y Capetewn. — Puertos del Asia Menor, Golfo Pérsico, India, 
Sumatra, Java y Cochinohina.—Australia y Nueva Zelandia.—Uo, Ho, Ce
bú, Port Árthur y Vladivostock*—New Orleans, Savann-ah, Charleston, 
Georgetown, Baltimore, Filadelfia, Bjaton, Quebeo y Montreal. — Puertos 
de América Central y Norte Amáñe» en el Pacífico, de Panamá a San Fran
cisco de California.—Eunta Arenas, C jronel y Valparaíso pop él EatreohQ dé

SERVICIOS COMERCIALES ,
La  Sección qué p&ra estos aervicios tiene estableada lá Compañía,: M 

encargará del transporte y exhibición en Ultramar dé loe Muéstrarioi fluí 
le eenn entregados a dicho objeto y da lá colocación 31 [oí ertíotiloi, ciyi

nomo ensayo, iMeái hacw [oí expottadorwL

¡ApELANTEI para que los niños no dejasen de asistir 
a las escuelas cuando se hallen en la

EJERCITO Y ARMADA
Precio de suscripción: DOS PESETAS al mes

Ese es el camino
El Gobierno civil ha dado una nota 

oficiosa referente a la labor realizada en 
materia de enseñanza primaria, de la 
cual tomamos varios párrafos, con cuya 
doctrina, no sólo estamos confonnes, si
no que la aplaudimos sin resecas.

Cierto que siempre hemos creído, y se- 
guimros creyendo, que no es lo principal 
en estos asuntos la tan traída y llevada 
y exagerada en la Prensa cuestión de los ' 
locales. Aristóteles y los peripatéticos no 
necesitaban de edificios monumentales 
para formar la famosa escuela; las LTni- 
versidades de Salamanca, Alcalá y otras, 
ue llenaron de gloria a España 110 pa
saban de grandes y sombríos caserones, 
más o menos artísticos, Hoy paréce ser 
que la ciencia no puede nacer ni désairo- 
liarse si no es en edificios suntuosos, con
fortables, higiénicos... ¡

Está bien que se hagan buenos edifi
cios para escuelas, Institutos, Universi
dades ; pero sin olvidar que quien, ha de 
explicar es el profesor y estudiar el alum
no, -preciso es no olvidarse de este PE
QUEÑO detalle, ni nos diculpemos de- 
miasiado de nuestra holgazanería. Buenos 
edificios, sí; pero profesarj s y alumnos 
trabe j adores.

Y dice la aludida corcular:
«En esta provincia, ambos problemas 

se habían agudizado extraordinaiiamen- 
te; pero el gobernador ha atendido en 
piámer término al más perentorio, a la 
necesidad de recoger a los niños de lA 
calle, evitando que los padres los utili
cen en ocupaciones impropias de su edad 
durante el período obligatorio do su én»

eda d re glamen tari a.
La carencia de locales pedagógicos es 

mal antiguó; pero el Gobierno- actual, 
como ya antes lo hizo el Directorio mi
litar, se preocupa hondamente de tan 
trascendental asunto, y por lo que se ie- 
fieré a la colaboración que para resolverle 
ha de prestarle la autoridad gubernativa^ 
por mandato de la ley y por espontáneo 
imperativo de su conciencia ciudadana, 
será innecesario agregar que el gobema- 1 
dor ha de consagrarle su más profunda i 
atención, aun cuando desde luego se. com
prendo que 110 está en su mano la pron
ta y total solución de tan magno proble
ma, que tampoco puede encomendarse 
en absoluto al Estado, sino que han ce 
facilitarlo en grado sumo los Municipios, 
los cuales dedicarán en los próximos 
presupiuestos importantes cantidades para 
estos fines docentes.

Con carácter general puedo afirmar el 
gobemador que en la provincia de su 
mando, y a partir del 1 do enero de 19.24, 
so han efectuado obras en la -mayoría de 
los puobfos quo constituyen los difei'on- 
tes pariidos judiciales de la misma, y se
ñalando, para no hacbr interminable esta 
nota oficiosa, como ejemplo lo que se 
Martín de Valdoiglosia.s.

No es labor de improvisación la que 
se refiero a la enseñanza y la cultura, 
sino de constancia y de perseverante ac
tuación, como en esta provincia se viene 
haciendo con un interés decisivo, -a fin 
de extirpar en n® lejano plazo la lacra 
social del analfabetismo. Compáiese la 
intensa y eficaz gestión que ahora se rea
liza con Jo que en épocas anteriores se 

i llevó a-cfecto, y se deducirá fácilmente
* .#.» a-» » * a-» » 4 » « w ■ v * ** .ü*****#;®,

la importancia que por el actual Gobier
no se concede -a problema de tan extra
ordinaria trascendencia, y, si bien lo con
seguido hasta -el día no puede estimarse 
como definitiva y total solución del mis. 
mo, hay que reconocer al menos que por 
lo que afecta a la provincia se Madrid se 
ha colocado ya. ésta en condiciones apio, 
piadias para poder lograr muy pronto el 
nivel cultural a que tiene derecho y obli. 
gación, patriótico fin que el Gobierno 
persig-ue con todas sus energías y entu
siasmos con la ayuda de los delegados 
gubemativos, que secundan con notorio 
acierto, en unión de la Sección de Pri
mera Enseñanza de este xgobierno civil 
las instrucciones recibidas.»

****** » se
Se ruega a nuestros susoriptores 
que al cambiar de residencia o 
destino lo participen a la Admi
nistración de este diario, a fin de 
que el periódico llegue a poder del 

lector y no sufra interrupción el 
’ servicio
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Don, 
Cuerpo . 
pueblo ..

BOLETIN DE SUSCRIPCION

............................. ;•...... r

... .... ............................ empleo............
..................................provincia...........

Desea suscribirse a este periódico á partir de ..

(Fecht y tirmi)

señaliza y a facilitarles siquiera aquell 1 
rudimentaria cultura que los procedi- 
oiientos modernos y. sobre todo, los in
tuitivos proporcionan a la infancia, apro
vechando de momento los locales exis
tentes, y aun el mismo campo, cuando 
no lo impidan las inclemencias del tiem
po. A ello iba encaminada, su última cir
cular, que lia dado los resultados apete
cidos en lo concerniente a asistencia es
colar, gracias a las multas impuestas y 
a la severidad con que se ha procedido

Lm terribles mofoatiáe de los piée, 
callee y dureza» desaparecen compié- 
ttmentg usando sólo trei di ai él p#- / 

tdntádjQ ' .!

Ungüento Mágico
No falla en un solo caso, Pregunte * 
cuantoe lé han usado, y oirá usted 

msTavillM
Pídale en farmdae y dregyerlie, i 

1,50. Por corree, 2 pesetea !

FARMACÍA PUERTO - 
i f laxa de San ¡Metase, l.-Madrid ' 
L.... .......................—. ..........  í

’-r ■ín&hhW
GAT¿rriA3 PARA SUBMARINOS

Aouniuiadares para cerdmíes de luz y 

fuerza. Tipos especiales para telegrafía 

sin hilos en les barcos

Calle de la Victoria, 2 
MADRID

Nombramientos
Aspirantes de primera: D. Anselmo 

Burgos Gil, para Linares, y D. Angel 
Barón Furriel, para Zaragoza.

Aspirantes de segunda: D. Juan Bau
tista Rodríguez Jares, pa.a Vizcaya; don 
Grego io Jiménez Teña, para Linares, y 
D. Lucio Torres Aparicio, para El Fe
nol.

Vigilante D. Leen Alonso Caballero, 
para Vizcaya.

Tía I dos
Aspire ates do segunda: D. Juan Lco- 

nardo Cómcz ?lores, de Bilbao a Portu- 
galcte; D. Constantino Blanco Flores, de 
Linares a Earacaldo; D. Luis Jiménez. 
Borancgia, ce l o:Lugalctc a Málaga;

’. Santiago Gue foro Codipa, (le Bara-
•al o a Giaca m, y 1). José López Pele- 
g ín y D. gd Ido ino Casanova, de Al- 
geeiras a La Línea.

w***v*—* .......... .
Sindicato do Publicidad.—Barbieri, 8

MILITASES os interesa saber que por mediación 5 
de la Cooperativa del Ministerio de la j 
Guerra, vendemos M U E B L E S de

todas clases, sin recargo alguno a pagar en diez mensualidades

§ IKFAMTAS. 25 «neursalil ii (B,qUiñ* da iim ilASES Amu, 8i i
| a Clavel) w duplioado |

eieisifflefl

GRAN RELOJERIA DE PARIS
- ■ O £ -

k Salamanca.-Sucesor1 de L Hiíerry
FuencarrsJ, 59.-*^AOR D.'-Ar arlado Correos 364

RELOJ

PULSERA

9:,v.Sin caja de plaU, ásecíe pc^cut , 
Mn caja ue crv, Ib kilxtes, fd. id, 
Fortóx cuAdradiL-prírieta, caja ¿e 

id. id....................

'A ¿'■«S GRAN
^a¿¡'h . % * - !>y' •k '

. , . , cija, de
pb-ta, desde peséiax................  

1c. cuadrada. p’nlsera, c*)» oci 01,31, 
18 kilfftes. desde pemeti.......

Id. redoBda-psisera, ri. fd

8G,0C

^,00
Gran vari* ««d f c despertudcrcf, reloPs de pared,‘rdeje* de y de paUesn

pur» seBnrhS. •
Inmenso surtido éh culsado* para señorn, caballero y nlKos,
Alus señores oficiales v clases dd Ejercito, grandes íacilitixde® pin?»' el pago, 

como asimismo aláií pertenecientes a loi Institutos de Guardia dril y UareMpéro» « 
inúividucs de los i ismos. .

“Star59
Declarada reglamentarla
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para el Instituto de la Guar
dia civil por Real orden 
de 5 de octubre de 1922. Todos los se-
ñores jefes y oficiales de los Institutos 
de la Guardia civil, Carabineros, Ejérci
to español, Miñones de Vizcaya, Cuerpo de Pe
nales y entidades Bnncarias están dotados <ie la 

pistola “STAR”

A los Cuerpos armados, en cada’ fracción de 
seis armas, se acompaña una de regalo

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra
rodos los pedidos al depositarlo:

M.C.D. 2022


